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DECRETO DE ALCALDIA N" 12024--
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LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley N"18.695 "Orgánica Constitucional de
Municipalidades", Sentencia de Proclamación Rol N"299l2021, de fecha 25 de junio de 2021, del
Tribunal Electoral V Región Valparaíso, que nombra Alcalde de la Comuna de Zapallar; Decreto Alcaldía
N"1753/2021., de fecha 19 de agosto 202L, que aprueba Cuadro de Subrogancia del Cargo Alcalde, en

caso de su ausencia Decreto Alcaldía N"2393/2022 de fecha 23 de septiembre de 2022, que aprueba
cuadro de subrogancia de cargos Directivos, Jefaturas y Encargados de Departamentos de la

Municipal, modificado mediante Decreto Alcaldía Ne02/2023 de fecha 03 de enero 2023,
complementado por Decreto Alcaldía N"336/2023, de fecha 10 de marzo de 2023 y modificado
mediante Decreto de Alcaldía N'1,825/2023 de fecha 23 de agosto de 2023.Decreto de Alcaldía N"

19/2024 de fecha 4 de enero de2024 que delega la facultad de firma bajo la fórmula "Por Orden del
Alcalde" a Doña Pilar Cuevas Mardones. Decreto de Alcaldía N"55/2O24 de fecha 9 de enero de 2024,
que delega la facultad de firma bajo la fórmula "Por Orden del alcalde", Decreto Alcaldía N"26/2023,
de fecha 13 de diciembre de 2023, que aprueba Presupuesto 2024.

CONSIDERANDO:

1.- Que, cada 07 de agosto se conmemora el Día del Dirigente con motivo de la dictación en el año

1968 de la Ley N'16.880 sobre Juntas de Vecinos y demás Organizaciones Comunitarias.

2.- Lo señalado en la Ley 18.695 en su artículo 4to letra a), b)e)y l), que faculta a las municipalidades

en el ámbito de su territorio, a desarrollarfunciones relacionadas con "La Educación y la Cultura", "La

Salud Publica y la Protección del Medio Ambiente", "El Turismo, el Deporte y la Recreación" y "El

Desarrollo de actividades de interés común en el ámbito local".

3.-Programa de actividades denominada "Jornada de Fortalecimiento del Rol del Dirigente Social"

DECRETO:

l. DECTARESE Actividad Municipal, el evento denominado "lornada de Fortalecimiento del Rol del

Dirigente Sociof' a realizarse el día 09 de agosto de2O24, por la Municipalidad de Zapallar, la

cual se desarrollará de acuerdo al siguiente programa:

PROGRAMA DE ACTIVIDADES

"lornadd de Fortalecimiento del Rol del Dírigente Socíaf'

ORGANIZA: La l. Municipalidad de Zapallar a través de Dirección de Desarrollo Comunítario y el

Departamento de Organizaciones Com unitarias.

OBJETIVO GENERAL:

La llustre Municipalidad de Zapallar, a través de su Dírección de Desarrollo Comunitarios, a través de

su oficina de organizaciones comunitarias y en el marco de las actividades que desarrolla, ha

programado la realización de la actividad denominada:

"tornoda de Fortalecimiento del Rol del Dirígente Sociaf'

Esta actividad tiene como objetivo fortalecer, reconocer y destacar la labor de los dírigentes sociales

y además promover la interrelación de las Organizaciones Comunitarias mediante diversos

mecanismos, los cuales permitan el intercambio de experiencías entre los diversos actores

involucrados, buscando fortalecer la sociedad civil, destacando la labor de distintos dirigentes. Esta

activídad será de formatico y de esparcimiento.
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DESTINATARIOS: Todos los vecinos de la comuna de Zapallar

FUNDAMENTO LEGAL: Conforme al artículo 3" letra c) de la Ley Orgánica Constitucional de

Municipalidad, que faculta para la promoción del desarrollo comunitario; y además el artículo 4"

letras a) y l) de la misma ley, que faculta al municipio al desarrollo de: La educación y la cultura; y el

desarrollo de actividades de interés común en el ámbito local, respectivamente. Además del artículo

6" de la misma ley letra e) El presupuesto municipal anual.

DETALTE DE ACTIVIDADES

Fecha: Día 09 de agosto, desde las 08:00 am a las 23:00 horas

Lugar actividad: por definir.

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES

Durante la jornada de actividad del día 09 de agosto de 2O24, se llevará a cabo una actividad

formativa y recreativa con el objetivo de fortalecer el rol de los dirigentes sociales de la comuna, de

acuerdo al siguiente cronograma:

1.- Bienvenida
2.- Jornadas de Capacitación
3.- Almuerzo
4.- Espacios lúdicos
5.- Reconocim¡entos
6.- Cierre.

REQUERI M I ENTOS PARA tAS ACTIVI DAD:

DIMAO

Comunicaciones

D¡DECO

AUTORICESE a la Dirección de Administración y Finanzas a incurrir en los gastos inherentes a la

aplicación de la presente resolución, los cuales serán imputados a los ítems del Presupuesto

Municipal vigente que corresponda.

DESíGNESE como rdinador de la actividad ya individualizada a la Dirección de Desarrollo

unitario.

N

Antonio Molina
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